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Acusan Samuel por spot naranja
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El PRD denunció ante el
Instituto Nacional Electoral
(INE) al Gobernador de Nue-
vo León, Samuel García, por
apareceren un spot de Movi-
miento Ciudadano, pues, ad-

virtió, los funcionarios públi-
cos no pueden realizar pro-
selitismo.

En el promocional, que
se difundió desde el domingo
en la cuenta de de García,
éste aparece en su casa en-

tregando unos tenis naran-

ja al precandidato presiden-
cial emecista, Jorge Álvarez
Máynez

";Compadre! Vamos de-
mostrarle la vieja política
que se metieron con la ge-
neración equivocada", dice
García en el video.

En la impugnación el pe-
rredistaÁngel Ávila pide la
Comisión de Quejas del Insti-
tuto dictar medidas cautela-
res para retirar el video, que,
acusó, viola el artículo 134
constitucional, pues omite el

principio de imparcialidad
equidad en las contiendas

electorales.

Urgió indagar actos an-

ticipados de campaña, propa-
ganda gubernamental ilícita.
promoción personalizada
uso indebido de recursos pu-
blicos por parte del Goberna-
dor emecista.

"(En el promocional) se

aprecian las expresiones de-
nostativas que pretenden ha-
cer menos ante el electorado

los partidos de la oposición
en cada uno de su mensajes
tendientes la obtención de
su preferencia con la preten-
sión de posicionar al precan-
didato Jorge Álvarez Máynez

al partido Movimiento Ciu-
dadano, exponiendo su ima-

gen como Gobierno", indica
el recurso

"Se solicita esta auto-

ridad dictar la tutela preven-
tiva para que el Gobernador
Samuel Garciase abstenga de
andar difundiendo expresio
nesque denotan llamar no

votar favor de los partidos
de Oposición".

El aspirante presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, es promovido por el Gobernador de NL


